
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

JORGE PRADA SÁNCHEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 13001-31-05-008-2016-00234-01 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

John Eli Ocando Atencio VS. CBI Colombiana S.A y 

otros. 

 

A efecto de continuar con el trámite en el  

presente proceso, se ordena que, por Secretaría Adjunta,  

se corra traslado de la demanda de casación presentada por 

John Eli Ocando Atencio a CBI Colombiana S.A, por el 

término legal.  

 
 

Notifíquese y cúmplase. 



Firmado electrónicamente por: 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE  PRADA SÁNCHEZ
Magistrado
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